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de los demás se abona con arreglo á tarifa. —A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

L a  A d m in is t r a c ió n  «le c s íe  p e r ió 
d ico  a d v ie r te  a l  p ú b lic o  e n  g e n e ra ! ,  
q u e  n o  se  e f e c tu a r á  in s e rc ió n  a lg u 
n a  d e  a n u n c io s  y co m u n icad lo s  e n  e l 
m ism o , si s u  im p o r te  u o  se  s a t is fa c e  
p re c is a m e n te  a n t ic ip a d o .

DESIGUALDAD IRRITANTE.

No ha habido eu E spaña h o m b re  de a d m i
nistración q u e  no h a y a  lam entado  el fatal 
sistema de tr ibu tac iones  que  pesa sobre  la 
r iqueza  terr i to ria l ,  lo deficiente q n e  es en 
buenos  resu ltados y el ancho  cam po que  d e 
ja á los abusos personales  en los a m il la ra -  
niientos, que  constituyen  un y u g o  a b ru m a 
dor para  el pequeño  propietario  y la im p u 
nidad para el g ra n  te rra ten ien te .

La ocultación de la r iqueza  territoria l h a  
llegado á t<mer proporc iones  v e rd ad e ram en 
te a la rm antes ,  y la incautación de fincas po r  
débitos de con tr ibuc ión  h a rá  do la Hacienda 
pública  en pocos años el poseedor universa l 
de pequeñas  propiedades terri toria les. Es d e 
c ir ,  q u e  segu im os una  pend ien te  d o b le m e n 
te fatal. A um en tam os  la fuerza y  poderío de 
una  especie de feudalism o te r r i to r ia l  de 
grandes  terra tenientes , y hacemos d esapare
cer el pequeño  prop ie ta r io ,  que  es el más 
activo, enérgico é inteligente, y  en cambio 
se crea un pro le tariado  sin  arraigo, hostil á 
la  propiedad , puesto  q u e s e . v é  p r ivado  de 
ella. Esto es lo q u e  resu lta .con  la ocultación 
de la r iqueza  te rr i to r ia l ,  es tim ada en un 40 
po r  100, y con la incautación de fincas por 
la  Hacienda, q u e  creem os ascienden á  dos
cien tas  mil.

Y desgraciadam ente ,  con el s is tem a de 
a rn il la ram ientos  tiene que  suceder así. El 
pobre  que  tiene  u n a  fanega de tie rra  ó u n a  
pequeña  casa no puede om itir la  en los a m i-  
l la ram ien tos ,  pues  adem ás de que  todo el 
pueb lo  conoce su propiedad , no tiene fuerza 
con q u e  c o n tra r re s ta r  á los caciques. Estos 
pueden  m u y  bien  declarar dehesas de 1.000 
fanegas con una  extensión de 1.500, y como 
á la vez son  las au toridades popu la res  ó t i e 
nen  gran in fluenc ia  sobre  ellas, su vo lun tad  
qued a im p u es ta ;  esto sin co n ta rco n q u e  el que  
t iene  una  finca sola no puede  ocultarla , y  el 
q u e  tiene doscientas y  su en a  como m u y  r i 
co, puede segu ir  aparen tando  esta r iqueza  con 
solo declarar cien fincas, que  es ju s tam en te  
la  mitad de su  r iqueza .

Sem ejante  ocultación trae  consigo una des-» 
igualdad ir r i tan te .  El pobre  paga in teg ra 
m ente  la exhorb itan te  cuota de 21  ó de 26 
po r  100 con que  la A dm inis trac ión  m erm a  
su  escasa renta . El rico que  solo declara la 
m itad  ó la tercera  parte  de su  r iqueza , paga 
sobre  la to ta lidad de esta solo el 8 ó el 9 por 
100, que  es una  imposición m ucho  m enos 
gravosa.

E l  pobre, agobiado por el im puesto  y en 
la im posib ilidad  de evadirse , su c u m b e  ante 
la presión del fisco y  se vé despojado de la 
m iserab le  casa donde nació , su  único  a lb e r 
gue , su  ún ica  r iqueza . El rico t iene  m edios 
de evadir el im puesto ,  y a u n  su friendo  la 
con tra r iedad  de una  m ala  cosecha, de un i n 
cendio  de sus  mieses, inundac ión  ú otro .azo
te, halla  con la garan tía  de sus  fincas fondos 
con que acallar la voracidad del fisco.

Todas estas consideraciones han pesado en 
el án im o de nuestros gobiernos. D esgracia
dam ente ,  poco fruto han dado, ni la estadís
tica topográfica, ni la ¡parcelaria, no porque 
este no sea un remedio eficaz, sino po rque  
es m uy lento. El t iem po em pleado en hacer 
la estadística d e  dos ó tres prov inc ias ,  nos

d á  la  medida de lo que  se tardar ía  en hacer  
la de toda la nación .

Un medio conocem os más rápido y exacto, 
pnesto q u e  la A dm inistración es ta r ía  serv ida  
por la ciencia. Consiste este en fijar g e o d é s i 
cam ente  los puntos principales del p e r í m e 
tro del té rm ino  m un ic ipa l  de cada pueblo, 
haciéndose las com probaciones y cálcu los  en 
un centro adm in is tra t ivo , léjos de las i n 
fluencias co rrup to ras  d é l a  localidad é im p o 
sib ili tando al propio  t iem po  esta co rrupc ión , 
puesto q u e  la brigada que hiciese la fijación 
de pun tos  y  medición de ángu los ,  rem itir ía  
estos datos para  constitu ir  el t raba jo  de g a b i 
nete en u n a  oficina central donde su exac ti
tu d  se. hab ía  de com probar  con los c o l in d a n 
tes. La br igada  se hallaba , pues,  en  la p re 
cisión de efectuar un  trabajo  exacto, pero in 
capacitada de desprenderse  de  datos estadís
ticos. Así, pues,  la ju n ta  de p ropie tarios  ¡de 
un  térm ino  m unic ipa l,  en vez de declarar  

'u n a  capacidad m enor ,  se encon tra r ia  con un 
plano formado en un  centro  adm in is tra tivo , 
q u e  suponem os  inaccesible á sus influencias, 
precisando científicamente la cabida de su 
térm ino , y  obligado á l lenar con el a m il la -  
ram iento  la superficie que el plano fijaba á 
su té rm ino  ó á justificar la deficiencia del 
am il la ram ien to .

Bajo esta base, tan ju s ta  como exacta , los 
m unic ip ios  tend rían  forzosam ente  que hacer 
un am illa ram ien to  verdad, y en, los cua les  el 
p e q u e ñ o  propietario  no puede ser per jud ica 
do, pues la declaración del a y u n tam ien to  no 
podría  fijar á  su s  fincas u n a  capacidad m a 
y o r  que  la real.

EL MES DE NOVIEMBRE.

La fiesta re ligiosa de ayer,  es u n a  fiesta 
espir i tual y consoladora.

Al co n m em o rar  la Iglesia los fieles d i fu n 
tos, todos nuestros  recuerdos tristes ad q u ie 
ren un  tin te  de du lzu ra ;  y puede decirse que 
el deudo, y el am igo , m uertos ,  no están más 
que  ausentes.

Fenecida  la m ateria ,  el esp ír i tu  vive toda
v ía ,  y  es dado al que  llora en este v a l le  de 
penas,  evocar la som bra  q uer ida  y enviar  en 
piadosos sufragios el voto y  el recu erd o  del 
corazón am ante .

El catolicismo es la re lig ión de las ideas 
esp iritualis tas, y bajo este aspecto, el mes de 
N oviem bre, poblado de queridos fan tasm as, 
consagrado al recuerdo de los que  fueron , 
enc ie rra  los m ás bellos misterios.

En el hogar arde la votiva lam pari l la ;  la 
fam ilia  congregada reza; y  el inv ie rno  que 
m u je  fuera , la lluvia  que  cae lenta y copio
sa , añaden  encantos á estos tre in ta  dias con
sagrados á lo que tan dulce  es: al recuerdo 
del ser adorado y ausente.

E n  lo antiguo, Noviem bre ocupaba el n o 
ven o  lugar en el calendario  de Rórnulo , y  
a u n q u e  en el nuestro  ocupa el undéc im o, ha 
conservado su nom bre  de raiz la tina .

El paganism o colocó á Noviem bre bajo la 
protección de Diana, y  las principales fiestas 
que  se celebraban eran  las N eptunales, los 
Juegos populares, las Mercales, las Liberales, 
y  las B rum ales .

Ya liemos dicho la bella  consagración que 
hace el cris tianism o del mes de Noviembre. 
Sus principales  fiestas son las de todos los 
Santos, la Conm em oración  de los difuntos y 
el Patrocinio  de Nuestra  Señora.

El s igno ó constelación zodiacal de  No
viem bre, es Sagitario, que  se representa  po r  
medio de la figura de un cen tau ro , mitad 
h om bre  y  mitad caballo, en ac titud  de  d is 

p a ra r  una  flecha, y s im boliza  las lluvias y 
n ieves que  como saetas lanzan ias nubes  s o 
bre  la  tierra y a travesándola  la hacen fe
c u n d a .

El Sol recorre  este signo desde el 21 de 
N oviem bre  hasta el 21 de D iciembre.

Los mágicos prodigiosos que  ¿han escrito 
en rom ance  deplorab le  el horoscopo de  No
v iem bre , han  sido m uy  galantes con el bello 
sexo, a u n q u e  profetizan á este un  breve t r á n 
sito po r  el m undo .

Oigamos á uno  de los n ig rom an tes  ro m a n 
cistas:

Los que  nacen en  N oviem bre— son b u e 
nos, carita tivos— inclinados á hac m b ien — 
leales con sus  am igos ,— h o m b res  de verdad 
y fé— y en estreñí ó com pasivos.— Paro las 
industr ias  t ien en — ingenio  ráp ido  y víyo— y 
com prenden  fác ilm ente— sin el más pequeño 
o lv ido .— Las m ujeres ,  de l icadas ,— de ca rá c 
ter e sp an s iv o ,— afectuosas en su t ra to — m uy 
t ie rnas  en su c a r iñ o ,— m as ¡ay! son alm as 
de ánge l— que para nues tro  sup lic io— el cielo 
encerró  en la t ie r ra— en un  cuerpo  har to  e n 
fe rm izo— Flores son que se m arch i tan — con 
el to rm en to  más m ín im o — y  que  m u e re n  
bend ic iendo— y aun  am ando  á su asesino.

El a lm an aq u e  agrícola de N oviem bre  pre 
viene q u e  conc luyan  las s iem bras,  la r e c o 
lección de frutos tardíos y  el ca rboneo .

D uran te  N oviem bre  se l im p ian  las tierras 
de m ala  yerba , se recoje la ace ituna , se p lan 
tan  v iñas y árboles  de so m b ra ,  se ponen  ca 
ñavera les , se s iem bran  el espino m ajuelo  y 
el cerezo silvestre, se t ra sp lan ta  el olivo y 
se trasiega el vino.

E n  las huer tas  se s iem bran  lechugas, ce
bollas, sanahorias  y chir iv ias;  se siguen 
aporcando los apios, y se s iem bran  e sp á r ra 
gos, rábanos, berros  é hinojos.

E n  los ja rd ines  se confian á la f i é r r a lo s  
cogollos de claveles, que  han de ser o rn a 
m ento  de la estación cálida, se s iem bran  las 
cebabas de jac in tos ,  tu lipanes, narcisos, an é 
m onas  y  ranúncu los ,  las violetas m anzan il la ,  
las flores del am or  y los brítaños.
‘ P a ra  N oviem bre  han hecho los cam pesinos 
una  série  de refranes, de los cuales los m ás 
im portan tes  son:

E n tre  los Santos y Navidad, ni llover ni 
ven tea r .— P o r  San Martino, bebe el buen  i -  
no , y  deja el agua para  el m o lin o .— Todo en 
Noviem bre  guardado , ó en tu  casa ó e n t e 
r rad o .

Matices poco señalados d is t inguen  las en 
fermedades de este mes de las que se onser-  
van en el an terior . Los reu m as ,  los dolores 
nerviosos y las pertinaces  in te rm iten tes ,  son 
las que  se presentan  con igual frecuencia.

A los reum áticos  aconsejam os el uso de la 
lana  en contacto con la piel: para  que este 
medio produzca  todos sus  b u enos  efectos, es 
preciso que se estienda á  todas las superf i
cies del cuerpo y  que se use constan tem ente .

La sobriedad y la libertad  del v ientre , so s 
tenidas con purgan tes  suaves, serán tam bién  
m u y  útiles á los que son a to rm entados por 
los dolores reum áticos y gotosos; pero la f ru -  
golidad y el reposo son los p r incipales  a g e n 
tes curativos.

Noviembre es un  mes esencia lm ente  u r b a 
no. La Yida del cam po se hace im posible  y 
las ciudádes abriendo sus  teatros y sus  t e r tu 
lias llam an al viajero rezagado.

Solo el am or, cuyo fuego no ex tingue la 
escarcha de las serenas noches de N oviem bre, 
parece buscar el intenso brillo de la lu n a  p a 
ra  añ ad ir  encantos á la entrev is ta  m is te 
riosa.

Sin em bargo, en tre  tas cosas que  la higiene

prohíbe para  este mes de Noviem bre, está el 
am ar  al a ire  libre.

L A  A G U J A .

( P E R I Ó D I C O  P A R A  S E Ñ O R A S )
I.

PROSPECTO.
El correo—¡pobre correo!— lleva á las 49 provia- 

cias é islas adyacentes el -iguiente ditirambo:
«Señorita doña.... Tenemos el honor de enviar á 

V. el adjunto número del nuevo periódico para se
ñoritas que acabamos de fundar bajo el título Lo 
aguja.

«Deseando levantar el rebajado nivel do la litera
tura contemporánea liemos procurado adquirir el 
concurso de los mas distinguidos escritores.»

«No pudiendo enumerar, en el reducido espacio de 
una carta, todos los nombres ilustres que nos han 
prometido su colaboración, nos limitamos á afirmar 
que nuestro periódico quincenal será redactado por 
lo mas selecto de las letras españolas.

Si, como esperamos, se digna V. suscribirse por 
un año á La aguja, sírvase devolver con su firma la 
adjunta papeleta de suscricion.

Rogamos á V. acepte, con este motivo, etc.
La directora Fundadora, >

Baronesa del Sombrerete:¡>
II.

La D irección.
—¡José... Joséé!... ¡Joséé!... Donde mil demonios 

está ese gandull... Ven aquí... Hoy has vuelto a 
quitarme tabaco.. No lo niegues. Ayer he compra
do un cuarterón en el estanco y de ayer acá apenas 
he fumado cuatro pipas... Lo mónos debió quedar 
la mitad cuando tuve que recibir á la madre de una 
de nuestras suscritoras.

—Pero señor...
¡Veinticinco mil bombas! Si creerá este granuja 

que yo rae chupo el dedo... Te digo que rae has afu~ 
'/iodo, grandísimo truhán...

—Yo le juro á V.
—Basta.—Vete á traerme un café con coñac.
—Si señor...
Si, señor y no te muevas. A ver si yo te avivo... 

Hoy es dia de tirada del número y el correo me re
clama.

—Es que liabia olvidado.
-r-¿Qué?
—El proveedor de papel ha venido hoy por la ma

ñana y rae ha dicho que está confiado que V. le pa
gará hoy...

—Pues si está confiado mejor.... porque confiado es 
como yo lo quiero...

¡Eli! ¡Eli! Es gracioso el equivoco ¿verdad'?
—El proveedor pretende que se le deben cincuenta 

y cuatro resmas y algunas manos...
—Si quieres que te ponga yo una donde te duela 

despacha pronto... Pues no faltaba mas... Ea! Largo! 
III.

L a REDACCION.
Un joYeucito do semblante tímido y cuyo traje ha 

traspasado hace algún tiempo los limites de la ma
durez, se presenta con un espectro de sombrero en 
la mano.

—¿La señora baronesa del Sombrerete?
—Yo soy caballero,—responde con una voz tan 

graciosa como es horrible el barbudo director. 
—Es... que...
—¿Desea V. acaso suscribirse?
—No, señor, no.
—Pues, entonces, ¿qué viene V. á hacer aquí? 
—Caballero, yo venia... yo deseaba entregar á la 

dirección un artículo,...
—¿Un artículo? hum! hura!.... V. sabrá, sin duda 

que La aguja tiene el honor de estar redactado por 
lo más selecto..,.

—De las letras comtemporáneas, si señor. Tengo 
en el bolsillo uno de los prospectos; por esa misma 
razón, yo me enorgullecería tanto si tuviera la hon
ra de ser admitido...

—¿También sabrá V. que soy despiadadamente 
rigoroso para el estilo...?

—He procurado poner mis cinco sentidos...
—Que la moral mas escrupulosa preside á la elec

ción de los trabajos que insertamos?
—El asunto que yo he tratado es tan ca3to...
—Pues bien, veamos.
—Si V. tuviera la bondad de autorizarme para 

que yo mismo lo leyese... Tal vez, mi letra...
—¿Es muy largo?
—Cinco cuartillas y yo escribo..,
—Escucho á V.
El director toma una postura majestuosa/ el jóvei* 

saca de su bolsillo el manuscrito y comienza:
—2a P rim a ve ra .



—¡Diablo! Eso es escabroso.
EljÓYen, turbado.—Me parece, por lo contrario, 

que...
—La primavera, el amor, las... Yo diría que el tí

tulo es sumamente arriesgado...
I —Yo aseguro á Y. que no ha sido esa mi inten

ción; el asunto, por otra parte, está tratado con to,- 
das las precauciones... Es una historia infantil...

—Prosiga V.
— <Es la hora en que la naturaleza cania un him

no de amor.
—E i! qué dije yo? Ya pareció aquello... Un himno 

de amor! Esa palabra, caballero, nunca debe apare
cer en un periódico que se respeta.

—Pero amor esté aquí tomado...
—Tómelo usted como quiera, la palabra no es me

nos...
Ponga usted un himno... de afección, enhorabue

na. Hay afección material, afección filial... Eso es 
virtuoso, es decente.

—Yo pondré afección, cebadero... «y paga su deu
da de reconocimiento...»

—Su deuda! A.un una locución proscrita del dic
cionario de nuestra revista... Las deudas son ordi
nariamente el fruto déla vida licenciosa...

—Deuda de agradecimiento, sin embargo...
—Rehusaría usted tachar uaa frase atentatoria 

á mi.
—Yo ¡a tacharé, caballero, yo la tacharé... «Las 

flores embriagadas...»
—Cómo!
—Embriagadas de perfumes...
—Veo, señor mió, que usted desconoce todas las 

delicadezas...
—«Se mecen á los besos del sol.»
—Besos ahora! Pero es un trabajo obsceno lo que 

usted me trae.
—Caballero.
—Basta. A pesar de todo mi buen deseo de ani

mar á los que empiezan, me veo precisado á recha
zar la col 'boracion de usted...—A menos que...

—A menos que...
—Tengo necesidad en este momento de un ar

tículo extraordinariamente primoroso...
—Estoy pronto...
—Acerca de la eonfeccion délas yemas de coco.
—Yo haré lo posible.
—Un estilo sostenido... Ideas nuevas referentes á 

la vida del hegar y á las virtudes domésticas.
—Esté usted tranquilo.
—Olvh aba decir á usted que solo pagamos sus 

trabajos á los que ya tienen un nombre...
—Yo procuraré adquirirlo ..
—Sea. Acuérdese usted de que uu periódico para 

señoritas es un santuario y que yo represento *quí 
la tranquilidad y las buenas costumbres d« muchos 
millares de familias...

IV.
Epilogo.

—Mil millares de millares de diablosl José! Joséé! 
Ese cafetero ladrón ha bautizado su coñac... José. 
Si viene á buscarme la bailarina de anoche, dile que 
vuelvo... Voy á humedecer mis labios con una copa 
de ajenjo.

P, Verán.

M IS C E L A N E A .
F e s tiv a l  d e  Sa T o m a  de G ra n a d a .

— El Excino Sr. D. Ricardo Chacón escribe 
al p residente  de la Ju n ta  O rganizadora in te 
r ina, señor B rancha t ,  m anifestándole  que  
se adhiere  con en tus iasm o  al pensam ien to .

El Sr. D. E n r iq u e  B ica  Aguilera, sec re ta 
rio del Circulo de Icl A-mistad de Guadix, c e r 
tifica que  en la sesión ce lebrada  el 23 de Oc
tu b re  se acó dó, u n án im em en te ,  adher irse  a l  
pensam iento , p ropagar  la idea y c o n tr ib u i r  
á su realización.

R eunido en sesión ex trao rd in a r ia  el A y u n 
tam iento  de Soportu jar ,  el alcalde don F r a n 
cisco Casimiro Domínguez p ronunció  un  e s -  
tenso y elocuente d iscurso  recordando las 
glorias de  la reconquista  y la necesidad de 
q u e  se conm em ore  el trascendentalís im o 
acontecimiento de la T o m a d e G ra n ad a p o r lo s  
Reyes Católicos. «Yr si como veis, señ o re s ,—  
dijo al te rm in a r— las fiestas que se p reparan  
sim bolizan 'el tr iunfo  de la civilización c o n 
tra la barbarie ,  de la independencia  contra  la 
esclavitud, de la libertad  con tra  la t i ran ía ,  
e n t r ib u i r  al m a y o r  exp lendor  de tales feste
jos es ponerse al lado de los e lementos que  
tr iunfaron  y cooperaron á robustecer la c o n 
solidación de la nacionalidad española.» P r o 
puso, y así se acordó unán im em en te ,  que  el 
A yuntam iento  se adhiriese  á la idea y d e te r 
m in a ra  con tr ibu ir  a que se realice.

En Pedro Martínez, se reun ie ron  Is C or
poración Municipal, las au toridades y los 
m ayores  contribuyentes . El Alcalde don 
Ju an  Martínez Rodríguez expuso el p e n sa 
miento, iniciado en aquella  población por 
don Ju a n  Loreto Y lchez, en  n o m b re  de El 
Defensor deGha.nada. La idea fué acogida con 
verdadero entusiasm o, acordándose; ap ro -

EL DEFENSOR DE GRANADA.

b aria ,  adherirse  y co n tr ib u ir  á su  realización, 
conceder un voto de gracias al Sr. Seco de 
L ucena  y  dem ás in d iv id u o s  qne  consti tuyen  
la Ju n ta  O rganizadora in terina .

M u i  g r a v e .  Continúan  los estragos de 
la enfermedad de la goma en  los l im oneros de 
Beznar: el mal se propaga de un m odo te r r i 
ble. El alcalde del pueblo ha oficiado al G o 
be rn ad o r  de la provincia , á fin de que  se 
consulte  á la Ju n ta  de A gricu ltu ra  y  se a d o p 
ten las convenien tes  medidas de curación  y 
a islam iento  de la enferm edad .

R e p a r to s .  Se hallan expuestos al p ú 
blico el repartim ien to  vecinal de Soportu jar  
y  el cuaderno  de utilidades del de consum os 
y sal de Diezma.

C aso s  y  co sas . Una señora que  escan
dalizaba  en el Campillo  fué anteayer c o n d u 
c ida  á la cárcel por los agentes de Orden 
P ú b l ic o .  Dos sueetos, au to r  el uno  del robo 
de u n re lo jy  encubrido r  el otro del delito fu e 
ron  apresados. Un h om bre  que recibió p ro 
funda herida , en q u im era  que tuvo con otro, 
fué llevado a! Hospital.  T am bién  fué c o n d u 
cida  á dicho estab lec im iento  u n a  m u je r  que 
resultó  lesionada, á consecuenc ia  de r iñ a  que 
tuvo  con otras de su barrio .

P la g a .  El insecto conocido v u lg a rm e n 
te por la denom inac ión  de Taladrilla ha des
t ru ido ,  casi en  absoluto, la cosecha de ace i
tu n a  del té rm ino  m un ic ipa l  de Q uentar .

P r e g u n ta .  ¿Cuánto t iem po  hace  que 
no rinde  cuen tas  la A dm inis trac ión  m u n ic i 
pal de Monachil? Esperam os que  el G ober
nad o r  se in form e acerca del asunto .

Oín*a. La cuesta  del E nc inar i l lo ,  té rm i-  
m ino  m unic ipa l  de P inos del R ey , y  la de 
M ojinar, q u e  corresponde al de Chite, se ha
llan in transitab les . ¿Se ocupará  la D iputación 
de este asunto?

l lu e v a  d n  u  m ia r  ion . El Genil se ha
desbordado  nuevam en te  por el té rm ino  m u 
nicipal de Santafé y ha producido  a lgunas 
pérd idas  á  los labradores ribereños. Este es 
el p re ludio  de  lo que  pasará  cu an d o  las l l u 
vias inverna lescaigancon  insistencia: los v e 
cinos de Santafé tem en ,  con fun d am en to ,  
que  el dia m enos pensado  se rep roduzca  la 
catástrofe que  en 1861 dejó en la m ise r ia  á 
mil fam ilias de aquella  c iudad .

¿Y el p royec to  de m argenacion? Se hará  
después q u e  no haya tierras  que defender de 
las inundac iones  ¿No es así?

Dios se lo pague al Gobierno.
S ig a  Sa liro m a . Yá hemos dicho el 

abandono  en que tienen las a tenciones de 
ins trucc ión  púb l ica  las autoridades de S an -  
taté. La  cosa c o n t in ú a  de mal en peor: según 
parece, se ha levantado la comisión de a p re 
mio d ir ig ida  por el señ o r  Jefe Económico 
contra  aquel Municipio. ¿Por qué? A verigüe
lo Vargas.

T r a b a jo s  e s ta d ís t ic o s .  Hace a lgu
nos dias se hallan en Beznar los delegados 
de la Ju n ta  de Estadística y a m il la ra m ie n to s ,  
y se ocupan en hacer m ediciones de los ter
renos de S ierra  y Vega, á fin de c o n fro n ta r  la 
r iqueza  agrícola do aquella  población.

P e r io d is ta .  Ha regresado de Málaga 
nues tro  quer ido  com pañero  de redacción don 
Ignacio  Legaza H errera .

G o b e rn a d o r .  Anteanoche tomó pose
sión de  su cargo el nuevo gobernador  civil 
de la p rov inc ia  don  Joaquín  Conder.

B nspecto r. Ha sido nom brado  in spec
tor de 3 .a clase del Cuerpo de ó rd en  p ú 
blico de G ranada don Rafael Cáliz Rubio.

C ero , y v a n ...  m il. A yer no se v e r i 
ficó la an unc iada  asam blea  do d iputados pro
vinciales.

Y á v e re m o s . Para m añana  se ha  c ita
do nuevam ente  á la Diputación provincia l .

C a p ta r a .  La Guardia  civil de íllo ra  ha 
cap tu rado  á Ju an  Martínez López, p resunto  
autor del d isparo  que  hubo  de her ir  g rave
m ente, según ayer deciamos, á un  vecino de 
aquel pueblo .

J u n t a  M u n ic ip a l. Se ha constitu ido 
la de A lh a m a  en la siguiente forma:

P r im e ro  sección: don José Calvo Yelasco, 
don Manuel T riv iño  C a m a c h o — Segunda 
sección: don Juan  A guilar Grau, don A nto
nio Álvarez M aldonado.— Tercera sección: 

í don E n r iq u e  López Vinuesa, don  José Ruiz 
! R aya.— C uarta  sección; don Ju an  Naveros

Ruiz, don Manuel López Cozar.— Q uinta  sec 
ción: don Gabriel H ernández , don Lucas Cal
vo S ánchez .— Sexta sección: don Francisco 
de P. Retam ero, don Francisco J im énez  Co
r re a .— Sétim a  sección: don Manuel Prados 
M artin , don Salvador R uiz  Espejo, don L u 
cas Negro Cortés.

M u lta s . , Contra  la imposición de m u l 
tas por los A yuntam ien tos  ó Alcaldes, puede 
el interesado rec lam ar por la via a d m in is t r a 
tiva ó por la  jud ic ia l .  Esta por analogía  con 
lo p revenido  en el art. 187 de la ley m u n i 
cipal, procede ante el G obernador  civil, 
qu ien  deberá  resolverla con aud ienc ia  de la 
Comisión Provincial sin  perjuicio de la r e 
clam ación contenciosa an te  la m ism a . La 
jud ic ia l ,  tam bién  por analogía , procede ante 
el juez  de 1.* instancia  del partido, p rev ia  
reclam ación gubern a t iv a  á la au to r idad  que  
im puso  la m ulla .

Si esta fuese dec la rada  im proceden te ,  las 
costas y los daños causados por su exacción, 
se rán  im puestos  á la au to r idad  que  la ordenó 
sin que  pueda se rv ir le  de  excusa la obed ien
cia á la superio r idad ,  en casos de infracción 
clara y te rm in an te  de la ley.

D o c u m e n to s  d e  A d u a n a s . Existen 
algunos docum entos de aduanas ,  c u y o s  in te 
resados deben tener  par t icu la r  cuidado en no 
perderlos, pues su extrav io  puede d a r  y  dá  
lugar  á graves responsabilidades, Estos d o 
cum entos  son los que  á con tinuac ión  se i n 
dican:

Declaración de consigna ta r ios  y su s  h o jas  j 
de adeudo; gu ias  para  el t ránsito  por el 
in terior; facturas para  la exportac ión  de  g é 
neros sujetos al pago de la m ism a; facturas  
para  la exportación de géneros de los dep ó 
sitos; pases para  carrua jes  y caballerías p ro 
cedentes del ex tran jero ; pases para  ganados 
que  entren  ó salgan á pastar; pases para  a n i 
males, figuras de cera y teatros portátiles in 
troducidos para  espectáculos públicos; rec i
bos para  despachos de  declaraciones ve rba 
les; gu ias ,  y solic itudes de ellas.

D e re c h o s  y  d e b e re s  d e  lo s  v e c in o s . 
— Los vecinos, que  lo sean de u n  pueblo  con 
arreglo á la ley m u n ic ipa l ,  están sujetos á 
las cargas de  todo género que  p a r a j o s  se r
v icios m un ic ipa les  y p rovincia les  se im p o n 
gan, en la forma y  proporción que  d e te rm i
n a  aquella  ley. E n  cam bio, tod^s ellos t a m 
bién tienen derecho de participación en los 
aprovecham ientos  com unales  y en los dem ás 
derechos y beneficios concedidos al pueblo. 
Los vecinos adqu ieren  el pleno dom in io  de 
la parte  que  en los ap rovecham ien tos  c o m u 
nes les h ay a  sido ad judicada , pero no e n t ra 
rán en su  d is fru te ,  sino en cuan to  acred iten  
estar al co rr ien te  en el pago de todas sus 
obligaciones para  con el p resupuesto  m u n i 
cipal. Si el vecino fuese pobre y  la a d ju d i 
cación de lo sap rovecham ien tos  se h iciera  por 
la cuota de repariim ien to  es ta rá  relevado de 
acreditar aquel ex trem o , pero no podrá  g o 
zar mas que una  porción igual á la q u e  c o r 
responda  al con tr ibuyen te  po r  cuotas  más 
bajas.

R e c u r s o s  c o n t r a  A y u n ta m ie n to *
— Los par t icu la res  que se juzgaran  agrav ia
dos ó perjudicados en sus  derechos civiles, 
por los acuerdos del A y u n tam ien to ,  tanto si 
su ejecución hubiese  sido suspend ida  por el 
alcalde con arreglo á los a rtícu los  169 170 y 
171 d'> la ley  m u n ic ipa l ,  como si se,hubiesen 
llevado ó tra taren  de l levarse  á ejecución, 
pueden rec lam ar contra  ellos m ed ian te  d e 
m anda p roducida  ante el Juez  ó T r ib u n a l  
com petente , según  lo d ispongan las leyes p a 
ra el caso pa r t icu la r  de que  se trate.

Si la ejecución del acuerdo no hub iese  s i 
do suspend ida , y el agraviado pidiera d icha 
suspensión  en su dem anda , el Juez ó T r ib u 
nal que  en tiendan  en el asun to , pueden  d e 
cre tarla  por p r im era  providencia , s iem pre  
que á su ju ic io  convenga y proceda para  e v i 
tar un  perju ic io  irreparab le  ó grave.

La dem anda  de que  hab lam os en el p á r 
rafo anterior, debe in te rponerse  den tro  g del 
plazo do tre in ta  dias, contaderos desd eñ a  n o 
tificación del acuerdo  ó de la su spensión  del 
m ism o, si ella se hubiese decretado. T r a s 
curr ido  este plazo sin form alizar  la d e m a n d a ,  
se .entiende levantada aquella  su spensión  y 
consentido el acuerdo .

CHARADA.

Tras de u n a  prima segunda 
se esconde tercera solo; 
ni se m ueve ni resp ira  
porque lo ha m uer to  mi todo.

Solución á la cha rada  an terior . 
CA-RÁM-BA-NO.

E ntre  8 y 9 de la noche del 31, se perdió 
un  bastón de m ando, desde la placeta del 
Realejo, por la calle de Molinos, hasta el cá r -  
men del señor conde de  Benalúa. Se ru eg a  á 
la persona que  lo haya encon trado  lio e n t re 
gue  en la Inspección Central de 0 .  P .. donde 
rec ib irá  una gratificación y las más e x p re 
sivas grac ias .

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
G OIVQRKSO.

/S'esion del dia 31 de Octubre.
El Sr. Sales ruega  al señ o r  m in is t ro  de  la 

Gobernación p ida po r  telégrafo al goberna
do r  civil de Valencia el exped ien te  que  haya 
in s tru ido  con m otivo  de h ab e r  d esa rm ad o  
p o r  dos veces á la g uard ia  m un ic ipa l  de T o r 
ren tes  la G uard ia  civil de aquel puesto , c o n 
t ra  las órdenes del gobernador  de la p ro 
v in c ia .

El Sr. Ortiz de Zárate (consum iendo  el 
p r im e r  tu rn o  en con tra  del d ic tám en .)

La p r im era  cuestión  q u e  voy á  tra ta r  es la 
de R o m a .

El Papa  está preso en su  palacio, has ta  el 
p u n to  de que  no  puede  sa lir  á la calle ni 
asom arse  al balcón sin  exponerse  á  los in s u l 
tos y  al escarnio  de los m alhechores .  (M ur
m ullos  en  la derecha.)

La gran  pe r tu rbac ión  tra ída  á la Iglesia 
católica y  á la sociedad entera  po r  conse
cuenc ia  del despojo del Papa, se d e b e á  Na
poleón III y  á Víctor Manuel. El p r im ero  
m u r ió  en t ie rra  ex tran je ra  y fué  respetado 
en  su persona; pero no  lo fué su  h ijo , que  
m urió  á m anos de los zu lú s .  Tam poco será 
respetado el hijo de Víctor M anuel, q u e  está 
am enazado  do ser arro jado del t rono , y lo 
será; es inevitable , p o rq u e  el castigo h a  de 
cum plirse .

Tam bién  lo sintió  doña  Isabel II, qu ien  
pocos años después del reconocim ien to  del 
re ino  de Italia fué arro jada  del trono po r  la 
revolucionado Setiembro.

El señor  P residente : Señor d ipu tado ,  la 
Reina do ñ a  Isabel II fué inviolable  co m o  
R e ina  constitucional m ientras  ocupó el t r o 
no , y, po r  consigu ien te ,  cuan to  tenga que  
decir  S. S. de aque l  re inado  debe d ir ig irse  á 
sus  m in is tros  responsables.

El Sr. Ortiz de Zarate: Dem asiado sé  yo 
q u e  doña  Isabel II no reconoció  el re ino  de 
Italia por propios sen tim ien tos ,  s ino  po r  e r 
róneos consejos.

Después de aquella  revolución vino un  rey  
ex tran jero , hijo de Víctor M anuel, y tuvo  
que  m archarse  po rque  fué mal recibido en 
t ie r ra  española .

E x am in a  el o rador la s ituac ión  re v o lu 
c ionar ia ,  y d ice que  los carlis tas fueron los 
que  salvaron á  la sociedad española  de la 
ru in a  y de la a n a rq u ía  que  la am en azab a  en 
1873 (Risas en la derecha). P u es  si no h u 
b ie ra  sido por los carlis tas, no estaría is  vos
otros en esos bancos (los de la m ayoría);  ni 
el general Pavía  hab ría  podido d a r  el golpe 
del 3 de E nero , y  aqu í  tengo ú mi lado al 
Sr. García R uiz  que puede decir lo  (El señor  
García Ruiz pide la palabra), ni el genera l  
Martínez Campos hab ría  podido d a r  el golpe 
del 28 de Diciembre, y  por c ierto  q u e  no sa
lieron las cosas como ellos qu er ían ,  y ellos 
se tienen la culpa, p o rq u e  el que tiene  va lo r  
para  dar  un golpe como aquellos , debe tener 
corazón para  d irig irlo ; el que  se ju eg a  la ca
beza por una  s i tuac ión , debe ser cabeza 
de ella.

El Sr. Rute (de la comisión): Es difícil s e 
g u ir  el curso  de los razonam ien tos  del d i s 
curso del Sr. Ortiz de Zárate, porque los ha 
expuesto sin órden y s in  método a lguno .

El orador se extiende en considerac iones  
1 acerca del m ovim ionto  que ha  realizado en 

Italia la un idad  nacional.
Añade que de las pa labras del S r .  Ortiz ck



EL DEFENSOR DE GRANADA,
uan

Zárate hoy, á las dichas por el Sr. Pidal y 
Mon antes, parecía deducirse  un  corolario 
respecto á la acti tud  política de los conserva
dores, puesto qne éstos se haeen solidarios 
de aquellas frases.

(El señor m arqués  de Pidal: Eso no in t e 
resa ahora  á S. S.)

El Sr. Rute: Nos interesa conocer si los 
conservadores levantan bandera  u l t ram o n 
tana  y defienden hoy procedim ientos que no 
usaron  en el poder.

Sostiene que es inconvenien te  la defensa 
de dicho poder en los té rm inos  que  p roc la 
m an los u ltram ontanos , cuando  n in g u n a  n a 
ción católica se ha inm iscuido  en los a s u n 
tos de Italia, á quien  asiste clara justic ia .

Añade que  no cree oportuno  con tes ta r  al 
Sr. Ortiz de Zárate respecto á instrucción p ú 
blica, por ser esto m uy ageno á las necesida
des del debate .

En cuanto  á los fueros de las p rovincias  
vascas, dice que  el partido constitucional 
opina hoy lo m ism o que sostuvo cu an d o  se 
discutió  la ley de 4876.

Dice que su partido es an t i - fu e r is ta ,  pero 
que  aspira  á dar  lo b u en o  de los fueros, 
puesto que defiende la descentralización, y 
la libertad m unic ipa l  y p rovincia l  se consig 
n a rá  en las leyes, si este Gobierno tiene vida 
p a ra  ello.

Dice que  el Sr. Ortiz de Zárate sostiene 
que la guerra  carlista  produ jo  b ienes y fué 
causa  de que  tengam os ejército.

Es c ierto— a ñ ad e— algunos bienes d e b e 
mos á aquella  g u erra ,  lo m ism o que  las epi • 
dem ias hacen que  v ivan los médicos.

El Sr. Allende de Salazar hab la  para  a l u 
siones personales y defiende á las p rovincias  
Voscongadas de los cargos que  el S r .  Ortiz 
de Zárate le ha dirigido.

El S r.  Ortiz de Zárate— a ñ ad e— ha q u e r id o  
esta ta rde  e sg r im ir  las a rm as  de u n a  nueva  
g u e rra  civil. (Los Sres. Ortiz de Zárate y 
A m puero :  P rotesto , protesto.)

Los señores  Ortiz de Zárate y Allende de 
Zalazar rectifican brevem ente .

El señor  m arqués  de P idal habla  para  a l u 
siones.

El Sr. Rute  rectifica.
El Sr. Silvela para  c o n su m ir  el segundo  

tu rn o  en  contra .
Afirma q u e  la op in ión  general es que  este 

Gobierno tiene  las horas  contadas. (Sensa
ción.)

E x am in a  la política ex terior de este Go
bierno, consignada  en El Libro Encarnado, 
y la cen su ra  con m u ch a  in tención.

Se ocupa  después de la c i rcu la r  del señor  
m in is tro  de Estado, y dice q u e  si el señor  
m arq u és  de la Vega de A rm ijo  h u b ie ra  hecho

con-la referida c ircu la r  lo q u e  se acos tum bra  
en todas las im pren tas ,  que  es sacar  una  
prueba de todos los orig inales y dársela  al 
corrector para  que  corrija  las e rra tas ,  e n to n 
ces la c ircu la r  se hub ie ra  quedado sin  cabe
za. (Risas.)

Se ocupa  d é l a  cuestión de Saida, ex am i
nando  los docum entos consignados en  el Li
bro encarnado, para  tra ta r  de p ro b a r  que  el 
espíri tu  que  an im aba  al Gobierno al c o m e n 
zar las negociaciones d ip lom áticas , era  no 
aceptar del gobierno  francés otra cosa que 
una  indem nización , y  después, s in  razón 
fundada  para  ello, ha acertado la co m p en sa 
c ión .

Explica que ia palabra  indem n izac ió n  no 
tiene más aceptación que  la del re sa rc im ien 
to por daños causados; y po r  tan to— d i c e -  
no había para  q u é  se d ijera  en u n o  de los 
docum en tos  que  constan en el Libro encar
nado, que  el Gobierno español no hab ía  e m 
pleado la p a lab la  indem nización  en el se n t i 
do usual,  s ino en el ju r íd ico , cuando  no tie 
ne más que  la que  he señalado.

Califica de lam entab le  fracaso el térm ino  
de las negociaciones, y  dice que  esto ha  s u 
cedido porque desde el m om ento  la situación 
del m in is tro  de Estado era fa lsísim a, porque 
había  algo sobre  él que  pesaba com o n n a  lo
sa  de p lomo, y añade que  en vista de ello, el 
señor m srq u és  de la Vega de Arm ijo  debió 
re tirarse  del gabinete.

Yo no se— añade—si S. S. será in te ligente  
en esgrim a, me figuro que no , p o rque ,  de lo 
con trario ,  se h u b ie ra  reservado algún re c u r 
so suprem o, a lguna  parada  que  al propio 
tiempo que  le evitara un golpe mortal,  sa l
v a ra  su responsabilidad  p a ra  lo sucesivo.

Lee una  nota  que  dice copió el actual m i 
nistro de Estado de o tra  q u e  sobre  in d e m 
nización había d ir ig ido  el señor  E lduayen  al 
gobierno de A us tr ia -H ungr ía ,  y  añade: Vea 
S. S. com o el actual Gobierno es, no solo 
con t in u ad o r  de la política del an te r io r ,  sino 
de su lite ra tura  y s in taxis . (Risas.)

Habiendo pasado las horas  de reg lam ento , 
se levantó  la sesión, qu ed an d o  en el uso de 
la pa lab ra  para  el miércoles el se ñ o r  Silvela.

S H B S I* rA .X > 0 .

Sesión del dia 31 de Octubre.
Abierta  la sesión, el señor m in is tro  de H a

cienda prom ete llevar los datos pedidos por 
el Sr. Polo de B ern ab é  en la ú l t im a  sesión.

El Sr. M aluquer presenta  una esposicion 
del ay u n ta m ie n to  d e T re m p s ,  relativa al fer
rocarril  del N oguera-Pallaresa .

Se procede al sorteo de senadores  electivos

para  la renovación parcial de la Cámara. 
Se levantó la sesión.

CARTERA OFICIAL.
Reclntamientd. D. Mariano de Zayas, etc.— 

Hago saber: Que de conformidad á lo dispuesto en 
el articulo 40 de la vigente lev de reclutamiento y 
reemplazo del ejército, publicada en 28 de Agosto de
1878, se insertan á continuación los artículos si
guientes'

Art. 17. Serán comprendidos en el alistamiento 
de cada año: 1°, los mozos que sin llegar á 21 años 
hayan cumplido ó cumplan 20 desde el dia l.° do 
Enero al 31 de Diciembre del año en que se ha do 
verificar el sorteo; 2.°, los mozos que excediendo de 
la edad indicada, sin haber cumplido la de 35 años 
en el referido dia 31 de Diciembre, no fueron com
prendidos por cualquier motivo en ningún alista
miento ni sorteo de los años anteriores. La obliga
ción del servicio alcanza á los mozos que tengan la 
edad expresada respectiva rente en los dos párrafos 
anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

ürt. 21. Todos las españoles, al cumplir la edad 
de 18 años, están obligados á pedir su inscripción en 
las listas del Ayuntamiento, en cuya jurisdicción re
sidan ellos ó sus padres.

Los que residan en el extranjero solicitarán su 
inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus 
familias tuvieron su último domicilio en España.

Art. 22. Los padres y curadores de los mozos 
sujetos al llamamiento, tienen también el deber de 
pedir la inscripción de estos en las listas respectivas, 
y son responsables de la falta de presentación de los 
mismos.

Igual obligación tieneH los directores ó adminis
tradores de los asilos ó establecimientos de benefi
cencia en que se criaron ó en que se hallaren acogi
das los mozos huérfanos de padre y madre, y los 
expósitos.

Art. 24. Los que no habiendo sido comprendidos 
en el alistamiento y sorteo del año correspondiente, 
no se presenten para concurrir á los del inmediato, 
serán puestos ccn el número correlativo de inscrip
ción en cabeza de lista del primer llamamiento que 
se verifique, des- ues de descubierta la emisión, y 
dest.nadosal servicio activo sin jugar suerte ni oír
sele ninguna excepción, además de las penas en que 
puedan incurrir si hubiesen procurado su omisión 
con fraude ó engaño.

En caso de resultar inútiles para el servicio, sufri
rán un arresto de uno á tros meses, y la multa de 
50 á 200 pesetas, ó en caso de insolvencia, la de de
tención correspondiente, con arreglo al art. 50 del 
Código penal.

Art. 25. Ninguno de los individuos comprendi
dos en el art. 21 podrá obtener cédula personal, aun
que deberá satisfacer su importe, ni desempeñar car
go público honorífico ó retribuido con fondos gene
rales, provinciales ó municipales, bajo la responsabi
lidad de los que expidan dicha cédula ó den la po
sesión y autoricen el pago de la retribución corres
pondiente, si no justifican babor cumplido la obliga
ción del llamamiento ó pedido su inscripcioñ en las 
listas, en el caso de no haber sido aún llamados los 
mozos de su edad.

Tampoco podrán ser ordenados in sacris los que 
no acrediten debidamente hallarse libres de toda res
ponsabilidad en el servicio de las armas, mediante 
el cumplimianto de los deberes que esta ley les im
pone.

' Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes, 
no se admitirán otros documentos que un certifica
do de haber pedido su inscripción, dado por el Alcal
de, si no hubiesen sido aun llamados los mozosde 9U 
edad; y en los demás casos un certificado expedido- 
respectiva por la Comisión provincial y visado por 
el Gobernador, con referencia al acta del sorteo en 
que haya sido comprendido el interesado; cuyas co
pias autorizadas deben obrar en su poder, coa arre
glo al art. 83. La falta de alguna de estas copias se 
suplirá por medio de la que debe existir en el Minis
terio de la Gobernación; y si esto no fuese posible, 
se dispondrá su reposición, iistruyendo al efecto el 
oportuno expediente, en que se oirá el dictámeu del 
Consejo de Estado.—Granada 1.® de Noviembre de 
1881.

Servirlo de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Ricardo Velez, Comandante, del 2.° Depósito de Ins
trucción y Doma.—Hospital y provisiones, primer 
capitán de Cuba.—Jurado bandera, capellán de An
tillas.—Parada, Cuba.—El general gobernador mili
tar, Suarez.

matadero público. Precios de la baja del dia 
2: Carnero, 1 ‘35 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1‘75; 
Ternera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógrarno, en el dia de ayer.

Alhóndlsa de granos. Dia 2 de Octubre.— 
Trigo. de26‘05 á 28‘34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13‘25 á 14‘03; habas, de 12‘80 á 13‘00; maiz. de 
12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13‘50.

CULTOS.
Dia 3.—Los Santos Mártires de Zaragoza.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Nuestra Se

ñora de las Angustias; á las 9. Misa cantada; á las 4, 
la novena de las Animas, rosario, salve, letanía, vi
gilia y procesión de difuntos.

En la Catedral, Real Capilla y San Justo Misa de 
renovación y bendición con S. D. M.; á las 10, roga
tiva á Ntra. Sra. de la Antigua.

En San Juan dalos Royes, Sta. Ana y la Magda
lena la devoción del Mes de Animas.

En San Cecilio á la oración la novena de rogativa 
á Nuestra Señora de la Salud.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre so reza el rosario.

Visita de la Córtb de María.

Nuestra Señora de los Angeles en las Capuchinas.
El dia 4 eptá el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

Nuestra Señora de las Angustiae.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Fundón para hoy.—DON 

JUAN TENORIO, drama en 7 cuadros.—JUAN EL 
PERDIO, parodia en un acto de la misma obra.— 
A las 7.—Entrada principal, 4 reales y 8 maravedís. 
—Entrada de paraíso, 3 reales 8 maravedís.
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DEV’OX-.X-.'ED 'T'ITSr,

EL MAESTRE DE CAMPO,
POll

FÉLIX BAGAERTS.

niceros de Gante! gritó Ju a n  I-lamer con toda 
la  fuerza de sus  pu lm ones; y a lzando  á la 
vez  los cuchillos , respondieron  los c a rn ic e 
ros  4-su voz, p robando  el postrer  y más he-  
róico esfuerzo para a r ro d a r  unos c incuenta  
españoles que  les im ped ían  llegar á la esca
lera .  El choque fué terr ib le , y no pocos c a 
y e ro n  de sus  adversarios; mas sin  conseguir  
po r  eso el ade lan ta r  u n a  sola pu lgada  de t e r 
ren o .  Todo parecía en tonces desesperado para  
los generosos, pero tem erarios agresores. 
Ergo, am igos mios, decía H am er 4 sus  c o m 
p a ñ e ro s ,  sin  cesar por eso de repar t ir  golpes 
4 derecha  é izquierda; hay que  m orir  aquí; 
pero  á lo m enos que sea despachando antes 
p a ra  el otro m u n d o  cuantos  se pueda  de esos 
m ald itos .

Desesperados y frenéticos como bestias fe
roces que  desahogan su  im poten te  rab ia  c o n 
tra  las rejas de s u  jau la ,  iban 4 reu n ir  todos 
sus  bríos y ten ta r  por ú l t im a  vez su  suerte , 
cuando  de ' repente  oyeron resonar gran  n ú 
mero de voces á  un extremo de la plaza, g r i 
tando: Firmes firmes.—Aqui están los carni
ceros y los vecinos.—Oourtrai, Courlrai.— 
Firme} firmes. Estos c lam ores anu n c ia ro n  4

Ju an  H am er y á los suyos, que  el anhelado 
refuerzo había llegado por fin.

— Por nuestro  santo  patrón, q u e  es el señor  
decano y todo el g rem io, g r i ta ron  tan  alto 
com o L s  fué posible, p a ra  hacerse  o ir  de 
qu ienes venian  á su  socorro  en estación tan 
opo rtuna . ¡ Viva! cayó el Maestre; \Flandes 
'por el León! aqui los carniceros.

— F irm es ,  firmes, que allá v am o s ,  les res
pondían  desde léjos; somos los carn iceros  de 
Gante; y asi lo eran en efecto los valientes 
que acud ían  al socorro de sus com pañeros 
puestos en peligro, l levando al decano á su 
frente, y seguidos de algunos pocos vecinos 
a rm ados , unos con a labardas, otros con a r 
cab u ces ,  qu ienes  con hachas y cuchillos, 
quienes con palas y garrotes.

— ¡Oh im pruden te  Juan  Hamer! decia para 
sí más de  cien veces el decano, aun  cuando 
se d irig ía  con las fuerzas que cap itaneaba  
hacia  el teatro de la lid: hé aquí 4 lo q u e  nos 
conduce tu olvido de aquella  sáb ia  m áx im a 
que yo  os repetía sin  cesar: prudentia, prn- 
dentia.... Pero  vamos, puesto q u e  sic Jata 
volunt, no se h a  de decir  que ni uno  solo de 
mis hijos se h ay a  visto abandonado  en tales 
m om entos por su padre y sus he rm anos:  per 
Déos minoría les que eso no ha de suceder; 
ergo, es prec so volver á la función.

Y asi diciendo, embistió  con todo? los s u 
yos contra  los españoles que le separaban  de 
H am er, dando  el grito de Flandes por el 
Leoit\ á ellos, carniceros. El éxito respondió

cabalm ente  al arro jo  de sem ejan te  a taque: 
los soldados, en su  sorpresa , se v ie ron  a r ro 
llados en un abr ir  y ce rra r  de  ojo3; y el d e 
cano, con parte de su séq u i to ,  logró, a b a la n 
zándose por entre  el tropel, re u n irse  al cabo 
con Juan . Este y su s  com pañeros ,  recobrada  
la esperanza por la presencia de su  jefe, se 
precipitaron de nuevo hácia  la pu e r ta  fatal, 
con sum o dolor del decano, qu ien  sabia 
cuán to  dista entre  consegu ir  á  los p r inc ip io s  
a lguna  leve ventaja y  sa lir  vencedores  de la 
pelea. Así, pues, si los a y u d ab a  en sus  e s 
fuerzos para pene tra r  en el edificio, no  era  
movido por la esperanza de coger al Maestre 
y ahorcarlo luego, como Ju an  Harnee se  p ro 
metía, sino porque conoció se r  este el único 
medio de salvar qu izá  á  a lgunos  de  sus 
hijos.

E l  em puje  reunido  de Ju an  H am er  y del 
decano en el m om ento  de  ju n ta r se ,  hizo al 
cabo cejar á los españoles, q u e  se defendían 
corno desesperados, y obligó á  unos cu aren ta  
de entre ellos á ceder el puesio  y su b ir  de 
espaldas a lgún  tram o  de la escalera, d i s p u 
tado con furor por en tram b as  partes.

T am aña victoria inflamó el án im o  de los 
ganteses.

—Rede rectisime, hijos mios, y al asalto 
ahora , al asalto, clamó el decano.

— A menos que  Lucifer no se ponga de 
por medio, el Maestre es nuestro  den tro  de 
breves m inutos, repuso Hamer.

El estrecho recinto que  media entre  el

u m bra l  y los veinte y cinco ó tre in ta  p r im e 
ros escalones, se convirtió  entonces en el 
teatro  de u n a  de aquellas  escenas q u e  la 
im ag inac ión  no  puede  concebir  con todos 
sus  horrores . Los com batien tes  de am bas  
partes  se es trechaban  á p u n to  de ahogarse; 
sus  corazas se abollaban  las unas  con las 
otras; cada cual a lzaba el brazo po r  encim a 
de  su  cabeza para  h e r i r  al adversa r io  con 
v en ta ja ,  y á la p a r  con la m ano izqu ie rda  
p rocu raban  as irse  de las gargan tas  p a ra  a h o 
garse. El q u e  recib ía  una  herida m ortal c o n 
servábase  en pié, sostenido en medio de la 
refriega, ó si llegaba á caer , al m om ento  
quedaba  m agullado  y  cadáver  por las p isa 
das de amigos y adversarios . El espeso hum o  
de los arcabuces apenas dejaba respirar ,  se 
hacia  aún  más te rr ib le  la m atanza; corría á 
caños  la sangre  po r  los escalones, é iba á 
mezclarse  hu m ean te  con la que  in u n d ab a  el 
zaguan, donde seguía  no m enos encarnizada 
la refriega entre los soldados y a lgunos c a r 
niceros  q u e  se hab ían  separado entre  la c o n 
fusión de sus  cam aradas ,  y p rocu raban  i n 
corporarse  á la reduc ida  falanje del decano.

Perd idos ,  em pero , se hallaban  los de fen 
sores de la escalera. E m p u jad o s  ya casi hasta 
la pr im er  revuelta, y m erm ado  conside rab le 
m ente  su núm ero, estaban para ceder al 
ím petu  que  así los arro llaba , cuando el 
Maestre concibió  u n a  idea espantosa, que 
debía  fijar en su favor los acasos del c o m 
bate .



CARBONES MINERALES
DIí

C O K  Y  D E  H U L L A .
Las mejores producciones del país y extranjero.

Los hay propios para estiiftis, hornillas económi
cas, fundiciones, fraguas, hornos, maquinarias, hor
nos de cal, de ladrillo,.deyeso, y toda clase de fabri
caciones é industrias.

También servimos ladrillos refléctanos y demás 
útiles destinados pa-a la instalación y reparación de 
aparams dedicados á esta cla-e de carbones.

Los pedidos, que lleguen á 92 kilos, ó sean 8 arro
bas, los ponemos á domicilio, sin aumentar los pre
cios corrientes, que han de ser siempre sumamente 
baratos.

Recomendamos por sus excelentes calidades el koh 
y el de fragua inglés, cribado, que, como todas las 
demás clases, son superiores.

Nuestra espentíeduría-y depósito central, estable
cido en la calle de la Misericordia, núm. 13, dando 
frente á las tapias del Picón, reúne las buenas con
diciones de estar colocado en sitio céntrico para co
modidad del público, y la de poseer estensos y bien
Ítrenarados loeales, que reserven esie combustible de 
os rigores de la intemperie, que tanto le daña en 

perjuicio de los intereses de los consumidores.
Los encargos y rec amaciones, pueden hacerse, 

además del local iniciado, en la lotería del Zacatín, 
y en la calle del Aguila, núm. 14.

DE CORZO Y GONZALEZ.
Es indudabl que el hierro, unido con la quina, es 

el mejor de los tónicos recons’fluyentes de la san
gre, y de aqui i constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo 1* satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además »le un modo especi 1 en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales-M’or docenas se descuenta el 15 
por 100.

ñ lM O m DA.
Se hace de varios muebles,, macetas y un 

piano' vertical, en la calle de! Angel, n ú m e 
ro, 7. Tam bién  se vende la c a sa .— Horas, de 
12 á 5 de la tarde.

G M N ' RESTAURANT I I  SIMANCAS,
«aSIle d e - S »  b a t í a s ,  n u m e r e .  2,

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cu*. Iquiera hora que se soliciten, garantizan
do á Jos consumidores ja bondad y delicada confec
ción de los manjares que Se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros v españoles, desde lo más 
superior hasta Jo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.'' Y A  U Y  ‘L P  '. ".i.

El Sr. Simancas sir.ve á domicilio las comidas que 
se je.pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos.pasteles ae todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

G A LLET A S  «VIÑAS»
especiales para postres, té y café.

DI3 VENTA UN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

DEPÓSITO W  SANGUIJUELAS i
DE JOSÉ QUESADA,

situado  én la P uerta  Real, n ú m . 4, barber ía ,  
t í

El d00, de 16 á 18, marca.

FOTOGRAFÍA.
Gran establecim iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J .  t í .  A yo la , fotógrafo de cá m a ra  de 
SS. MM. y p rem iado en la Exposición.

C A R R h lU  DE GENÍL, NÚM. 29, 
donde se retrata con los procedim ientos más 
m odernos y rápidos con que  la ciencia ha 
enriquecido  dicho arte. Véanse su s  m uestras  
en la p lanta  baja de dicho local.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

A h iia c« «  «1« n o v e la d le s  e n  g é n e ro s  
d«S R c iu o  y e x t r a n je r o s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots; telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, pcluchcs, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
ilos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos erubozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que sen prolijo enumerar.

'B'npíces y alfombras sin competencia en 
gustos y preeios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á qui-n las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

EL DEFENSOR DE GRANADA.

GUANOS CONCENTRADOS DEL PERÚ.

garnIër y c.
IMPORTADORES EN ESPAÑA.

SESMERA DE CEREALES,
N® tratamos ya de recomendar á nuestros numerosos amigos las 

diversas marcas de nuestros acreditados Guanos del Perú concentrados; las 
dudas que al principio pudieran haber tenido los agricultores han quedado 
disipadas totalmente, y la última sementera de cáñamos La mostrado una 
vez más que nuestros Guanos del Perú concentrados son el mejor y más 
burato de los abonos hoy en uso.

Los Guanos especiales para cereales que hoy ofrecemos al agricultor se ha
llan concentrados sobre una riquísima base fosfálica, que promueve una pode
rosa granazón, y por lo bien combinado de los demás elementos que contie
nen nuestros Guanos para cereales se evita una exhuber&ncia inútil y perju
dicial de hojas y follaje que redunda luego en perjuicio de la espiga.

Confiamos que los señores agricultores tendrán en cuenta nuestro deseo de 
ii ¡wi-'i t salimos del sistema rutinario que tan caro ha costado á muchos labradores, de pretender
k .)  con una misma clase de Guanos llenar las exigencias de todos los cultivos: somos los pri-

meros que decididamente hemos acometido la empresa (bien ventajosa para el labrador) de 
ofrecer en gran escala para cana série de cultivos el abono que la química agrícola aconseja.

Satisfechos del éxito obtenido con nuestro sistema de operar, damos de nuevo al agri 
cultor la seguridad de que en nuestros Guanos especíales llevará, no solo el mejor abono 

sjno también el que mejor se adapta á las necesidades de cada cultivo.
Depósito centra', CALLE DE LA ALHÓNDIGA, GRANADA.— Oficinas y Dirección, CALLE DEL 

BUEN-SUCESO, GRANADA.
BVceio, 19 reaS es asToiba.

wr

P E D R O
M Á L A G A .

’S í ®ü e s ,
uA.g h e m v c j x .a . d o t e  a b u a m a s ,

Consignatario  de  los vapores de los S r c s .  V i n u e s a  y  C .° ,  de Sevilla.
S rc s .  S eg o v fa , C u a d r a  y C . a, de Sevilla.

EL T o m á s  I la y n e s 9 de Cádiz.
Dos salidas de vapores  sem anales:  los m iérco les  y viernes, para  Cádiz y Sevilla.
Dos salidas de vapores sem anales :  los m iércoles y sábados , para  A lm ería , Cartagena, 

Alicante, Valencia, Barcelona, Sun Feliu , Palam ós, Cette y Marsella.
Una salida sem anal para  Gibraltar, A lgeciras y Tánger.
Se adm iten  carga  y pasageros para los pun tos 'ind icados .
Esta  casa se enca rga  de la recepción, despacho y reexpedic ión  ó e m b a rq u e  de m e rc a n 

cías de todas clases y p a ra  todas partes, con las m ayores econom ías en gastos y co m is iones-
Vapores de los 

Si*es. TSmiesa y C.°
Manuel Espaliu.
Nuevo Extremadura, 
Nuevo Valencia.
Cámara.
Vinuesa.
Andalucía.

Vapores de los
8res. Segó vía, Cuadra y CE

San Fernando. .
Lafitte.
Luis de Cuadra.
Vargas.
Segovia.
Guadalete.
Guadiana.

Vapores de 
I>. Tomás Blaynt

James Haines. 
Ana Haynes. 
Pablo. 
Península.
San Servando. 
Andaluz.

1 U  HULE DE PARÍS.
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  28.

MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se han recibido ya para 
la presente estación:

¿ 'ohlecciones. I,as más nuevas y elegantes for
mas de las principales casas de París.

T e la s  para  vestidos. El más esteuso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.

Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele
gante en terciopelos, rncires, peluches, rasos, tercio
pelos inoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages v todos los demás adornos.

Sombrillas, antoucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Druidas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Plantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco-, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

¿¿eneros para trajes de, caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

TONICO-GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra )a debilidad. impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

BRr. Morales, ¿'arreías, 3ÎD, 
Madrid.

L A  SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Enra señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Lsco- 
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección do 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido "en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Bruccllcs, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abara, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestra)« y encargos, dirigirse á Mi
guel López y HBonnnno.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

Se  vende un caballo de silla y coche, de nueve años, 
por 60 dnros.—Parador de la Luna.

P U R G A N T E S
A N T IB IL IO S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

ré “* radas por los estómagos más de-
a ex, licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

B A J O  G A R A N T Í A
d e l  g o b ie r n o .

La novísima gran Lotería de dinero es apro
bada por el Gobierno del Estado de Hamburgo 
y GARANTIZADA con toda la hacienda públi
ca. Constará de 100,000 billete^ con 50,80C> pre
mios y un premio mayor. Por tanto es muy con
siderable la probabilidad de alcanzar premio, 
teniendo que salir premiados más de la mitad 
de los billetes. Todos los premios son extraidos 
en siete sorteos ó secciones que siguen uno á 
otro. El premio más grande es en el caso más 
feliz:

2 .0 0 0 .0 0 0  d e  R e a l e s .
Indicación de algunos de los 50,800 premios: 

Reales Reales
1 de 1,250,000 son 1,250.000 
I de 750,000 son 750,000
1 de 500,000 son 500,000
1 de 350.000 son 350.000
1 de 250,000 son 250,000
2 de 200,000 son 400,000
3 de 150.000 son 450,000
1 de 125,000 son 125,u06
4 de 100,000 son 400,000 etc. etc.jj

Todos los 50.800 premios ascienden en junto á
44 ,061,700  R E A L E S .

La casa banquera VALENTIN Y C.a en Ham
burgo vende solamente billetes originales. Se 
ruega á la brevedad posible los encargos, pero 
en todo caso lo más tarde antes del

15 de il'ovicinbre de 1881.
El precio de los billetes es fijado é importa para 
el primero sorteo il©  Reales por un billete 
original entero. A deseo se remiten también 
medio* billetes originales á 15 Reales vd. 
Todos los billetes son provistos del escudo de 
armas del Estado y déla firma de la Dirección 
General de la Lotería.

El importe de los billetes encargados puede 
ser remitido en carta certificada en libranzas 
del Giro Mutuo sobre Barcelona, Madrid ú 
otros puntos principales de España, en billetes 
de banco, en letras ó en sellos de correo. Tan 
pronto llegue el pedido se remitirán los billetes 
originales á todo comitente directamente por 
el correo.

También se acompaña á cada remesa de bi
lletes el prospecto oficial, del cual se pueden 
ver todos los pormenores, y despues del sorteo 
se remite inmediatamente la lista oficial del 
sorteo Los importes ganados se ponen desde 
luego á disposición del premiado.

Diríjanse los pedidos directamente á

VALENTI® T COMPAÑIA.
¿lasa expendedora principal.

I I A I l l U m G O .
Pensamos poder añadir para recomendarnos 
que el número de nuestros interesados aumen
ta cada dia en España. No podemos designar 
este hecho solamente como una consecuencia 
de nuestra manera atenta y segura de tra
tar los negocios, *ino por los muchos y 
grandes premios alcanzados en nuestra casa, 
favorecida por la fortuna, y pagados directa
mente á los poseedores de los billetes.

A L M O N E D A
E n la cues ta  del Pescado, n ú m .  6, p r in c i 

pal,  se hace de los sigu ien tes  objetos:
Un a rm ar io  para  ropa, tocador, mesa de 

noche, banque tas  con sus  correspond ien tes  
cojines, cua tro  lujosas sillas , dos galerías , 
espejo, dos mesas de com edor, a rm ario  para  
libros, y  diferentes cuadros.

Horas de a lm oneda ,  desde las diez de la  
m a ñ a n a  á las cuatro  de la tarde.

SUBASTA
A voluntad de sus  d u eños  se verifica la s u 

basta extrajudicia l de una  casa en la acera de 
Darro n ú m .  56 de esta c iudad , con tres pisos 
independien tes ,  que  linda por su derecha  con 
otra de D. Lorenzo Garzón, y po r  Ja izq u ie r 
da  la de  D. Valentin  Agrela, apreciada  en la 
can tidad  de 70.000 pesetas; cu y o  acto tendrá  
lugar  el L unes 14 de Noviem bre, á las 12 
de su m a ñ a n a ,  en la Notaría de D Francisco 
de P au la  Montero, sita en la Alcaicería, d o n 
de,se encuen tran  los títulos y  cuantos  a n te 
cedentes se deseen.

G ranada 28 de Octubre de. 1881.
Francisco de Paula Montero.

VENTA.
5 Se haoe de una prensa hidráulica servida, en buen 

estado, con cilindro de acero da 40 centímetros de 
diámetro y curso de 1 metro 40 centímetros, de 2 
metros 40 centímetros de luz, para dar una presión 
de 400.000 kilos.

También se vende una noria en buen estado y de 
la más moderna construcción.

Para detalles y precios, dirigirse á D. José Yunng, 
San Zoilo, 4, Cordoba.

ALMONEDA.
Se hace en la calle de G uadalajara, n ú m e 

ro  catorce, de una  mágnifica sillería  de da
masco azul, un  espejo g rande  con marco do
rado y otros varios  m ueb les  com pletam ente  
nuevos .— Pueden verse todos los di.as desde 
las once de la m añ an a  hasta las cua tro  de la 
tarde.

IMPORTANTE-
Se compran toda clase de fincas procedentes de 

Bienes Nacionales los dueños de ellas que deseen 
enajenarlas, pueden dirigirse á la Sub-Dirección de 
la Compañía de Seguros «LA UNION \  EL FENIX
75 C tn  1 A  Y - « C rv v\ V o T'/mArtrt Wlí VW 1


